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RESOLUCION de 23 de noviembre de 2001,
de la Dirección General de Coordinación e
Inspección, por la que se lleva a efecto el
acuerdo del Consejo de Gobierno de 20
noviembre de 2001, por el que se determina
la publicación en el Diario Oficial de
Extremadura de las declaraciones de bienes,
rentas, remuneraciones y actividades
presentadas por personas incluidas en el
ámbito de aplicación de la Ley 5/1996, de
26 de septiembre.

La Ley 5/1996, de 26 de septiembre, regula la declaración de
bienes, rentas, remuneraciones y actividades que, de manera
obligatoria, deben efectuar los representantes y cargos públicos
extremeños incluidos en su ámbito de aplicación y señala, ade-
más, aquellos otros cargos públicos y personas que facultativa-
mente pueden realizarla. Por otra parte, el Decreto 113/1997,
de 1 de julio, regula el documento oficial en el que dicha de-
claración debe efectuarse.

Con fecha 20 de noviembre de 2001 el Consejo de Gobierno
adopta acuerdo, conforme a lo dispuesto en el artículo 7.1 de
la Ley anteriormente citada, por el que se ordena la publica-

ción en el Diario Oficial de Extremadura de los datos conteni-
dos en los modelos oficiales de las declaraciones de bienes,
rentas, remuneraciones y actividades presentadas por las perso-
nas que se relacionan.

Por todo ello

RESUELVO:

Dar cumplimiento al acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno
en su sesión del día 20 de noviembre de 2001, procediendo a la
publicación en el Diario Oficial de Extremadura de las declaracio-
nes presentadas ante el Registro de Actividades e Intereses por las
personas que se relacionan en los siguientes anexos:

Anexo I.–Relación alfabética de declaraciones obligatorias presenta-
das como consecuencia de nuevos nombramientos.

Anexo Il.–Relación alfabética de declaraciones obligatorias presen-
tadas por causa de cese.

Mérida, 23 de noviembre de 2001.

El Director General de Coordinación e Inspección,
JORGE VALLE MANZANO
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